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SEÑALIZACIÓN (I.T. 1.3.4.4.4)

• En la sala de máquinas se dispondrá un plano con el esquema de principio de la instalación, enmarcado en un

cuadro de protección.

• Todas las instrucciones de seguridad, de manejo y maniobra y de funcionamiento, según lo que figure en el

Manual de Uso y Mantenimiento deben estar situadas en lugar visible, en sala de máquinas y locales técnicos.

• Las conducciones de las instalaciones deben estar señalizadas de acuerdo con la norma UNE 100100.

INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD. (I.T. 3.5)

En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW estas instrucciones deben estar

claramente visibles antes del acceso y en el interior de salas de máquinas, locales técnicos y junto a aparatos y

equipos, con absoluta prioridad sobre el resto de instrucciones y deben hacer referencia, entre otros, a los siguientes

aspectos de la instalación: parada de los equipos antes de una intervención; desconexión de la corriente eléctrica antes

de intervenir en un equipo; colocación de advertencias antes de intervenir en un equipo, indicaciones de seguridad para

distintas presiones, temperaturas, intensidades eléctricas, etc.; cierre de válvulas antes de abrir un circuito hidráulico;

etc.

INSTRUCCIONES DE MANEJO Y MANIOBRA. (I.T. 3.6)

En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW estas instrucciones deben estar situadas

en lugar visible de la sala de máquinas y locales técnicos y deben hacer referencia, entre otros, a los siguientes

aspectos de la instalación: secuencia de arranque de bombas de circulación; limitación de puntas de potencia eléctrica,

evitando poner en marcha simultáneamente varios motores a plena carga; utilización del sistema de enfriamiento

gratuito en régimen de verano y de invierno.
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INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO. (I.T. 3.7)

En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW comprenderá los siguientes aspectos:

• horario de puesta en marcha y parada de la instalación;

• orden de puesta en marcha y parada de los equipos;

• programa de modificación del régimen de funcionamiento;

• programa de paradas intermedias del conjunto o de parte de equipos;

• programa y régimen especial para los fines de semana y para condiciones especiales de uso del edificio o de

condiciones exteriores excepcionales.
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